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RESOLUCION de 8 de abril de 2003, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra a don Emilio
Pascual Martínez, en el cargo de Vicerrector de Rela-
ciones Institucionales de esta Universidad.

De conformidad con el art. 31 letra J de los Estatutos
de la Universidad de Huelva, aprobados por Resolución del
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 20 de julio
de 1999 (BOJA núm. 101, de 31 de agosto), y con el art. 6.4
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades (BOE, 24 de diciembre).

Este Rectorado, ha resuelto nombrar a don Emilio Pascual
Martínez, en el cargo de Vicerrector de Relaciones Institucio-
nales de la Universidad de Huelva, tras realizar las actuaciones
reglamentarias, con los efectos administrativos y económicos
del día de la toma de posesión.

Huelva, 8 de abril de 2003.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

RESOLUCION de 8 de abril de 2003, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra a don Antonio
Castro Dorado, en el cargo de Vicerrector de la Biblio-
teca Universitaria de esta Universidad.

De conformidad con el art. 31 letra J de los Estatutos
de la Universidad de Huelva, aprobados por Resolución del
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 20 de julio
de 1999 (BOJA núm. 101, de 31 de agosto), y con el art. 6.4
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades (BOE, 24 de diciembre).

Este Rectorado, ha resuelto nombrar a don Antonio Castro
Dorado, en el cargo de Vicerrector de la Biblioteca Universitaria
de la Universidad de Huelva, tras realizar las actuaciones regla-
mentarias, con los efectos administrativos y económicos del
día de la toma de posesión.

Huelva, 8 de abril de 2003.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

RESOLUCION de 8 de abril de 2003, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra a doña M.ª
Angeles Fernández Recamales, en el cargo de Vicerrec-
tora de Estudiantes de esta Universidad.

De conformidad con el art. 31 letra J de los Estatutos
de la Universidad de Huelva, aprobados por Resolución del
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 20 de julio
de 1999 (BOJA núm. 101, de 31 de agosto), y con el art. 6.4
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades (BOE, 24 de diciembre).

Este Rectorado, ha resuelto nombrar a doña Angeles Fer-
nández Recamales, en el cargo de Vicerrectora de Estudiantes
de la Universidad de Huelva, tras realizar las actuaciones regla-
mentarias, con los efectos administrativos y económicos del
día de la toma de posesión.

Huelva, 8 de abril de 2003.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

RESOLUCION de 8 de abril de 2003, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra a don Luis
Rivero García, en el cargo de Vicerrector de Relaciones
Internacionales y Convergencia Europea de esta Uni-
versidad.

De conformidad con el art. 31 letra J de los Estatutos
de la Universidad de Huelva, aprobados por Resolución del
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 20 de julio

de 1999 (BOJA núm. 101, de 31 de agosto), y con el art. 6.4
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades (BOE, 24 de diciembre).

Este Rectorado, ha resuelto nombrar a don Luis Rivero
García, en el cargo de Vicerrector de Relaciones Internacionales
y Convergencia Europea de la Universidad de Huelva, tras
realizar las actuaciones reglamentarias, con los efectos admi-
nistrativos y económicos del día de la toma de posesión.

Huelva, 8 de abril de 2003.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

RESOLUCION de 8 de abril de 2003, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra a don Rafael
Torronteras Santiago, en el cargo de Vicerrector de
Ordenación Académica y Profesorado de esta Uni-
versidad.

De conformidad con el art. 31 letra J de los Estatutos
de la Universidad de Huelva, aprobados por Resolución del
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 20 de julio
de 1999 (BOJA núm. 101, de 31 de agosto), y con el art. 6.4
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades (BOE, 24 de diciembre).

Este Rectorado, ha resuelto nombrar a don Rafael Torron-
teras Santiago, en el cargo de Vicerrector de Ordenación Aca-
démica y Profesorado de la Universidad de Huelva, tras realizar
las actuaciones reglamentarias, con los efectos administrativos
y económicos del día de la toma de posesión.

Huelva, 8 de abril de 2003.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

RESOLUCION de 8 de abril de 2003, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra a don Luis
Carlos Contreras González, en el cargo de Vicerrector
de Estudios e Innovación Docente de esta Universidad.

De conformidad con el art. 31 letra J de los Estatutos
de la Universidad de Huelva, aprobados por Resolución del
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 20 de julio
de 1999 (BOJA núm. 101, de 31 de agosto), y con el art. 6.4
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades (BOE, 24 de diciembre).

Este Rectorado, ha resuelto nombrar a don Luis Carlos
Contreras González, en el cargo de Vicerrector de Estudios
e Innovación Docente de la Universidad de Huelva, tras realizar
las actuaciones reglamentarias, con los efectos administrativos
y económicos del día de la toma de posesión.

Huelva, 8 de abril de 2003.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

RESOLUCION de 8 de abril de 2003, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra a don José
María Madiedo Gil, en el cargo de Vicerrector de
Infraestructuras y Comunicaciones de esta Univer-
sidad.

De conformidad con el art. 31 letra J de los Estatutos
de la Universidad de Huelva, aprobados por Resolución del
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 20 de julio
de 1999 (BOJA núm. 101, de 31 de agosto), y con el art. 6.4
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades (BOE, 24 de diciembre).
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Este Rectorado, ha resuelto nombrar a don José María
Madiedo Gil, en el cargo de Vicerrector de Infraestructuras
y Comunicaciones de la Universidad de Huelva, tras realizar
las actuaciones reglamentarias, con los efectos administrativos
y económicos del día de la toma de posesión.

Huelva, 8 de abril de 2003.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

RESOLUCION de 8 de abril de 2003, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra a don Ricardo
Arribas de Paz, en el cargo de Vicerrector de Coor-
dinación de Campus de esta Universidad.

De conformidad con el art. 31 letra J de los Estatutos
de la Universidad de Huelva, aprobados por Resolución del
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 20 de julio
de 1999 (BOJA núm. 101, de 31 de agosto), y con el art. 6.4
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades (BOE, 24 de diciembre).

Este Rectorado, ha resuelto nombrar a don Ricardo Arribas
de Paz, en el cargo de Vicerrector de Coordinación de Campus
de la Universidad de Huelva, tras realizar las actuaciones regla-
mentarias, con los efectos administrativos y económicos del
día de la toma de posesión.

Huelva, 8 de abril de 2003.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

RESOLUCION de 8 de abril de 2003, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se ratifica a don Carlos
Alarcón Cabrera, en el cargo de Secretario General
de esta Universidad.

De conformidad con el art. 31 letra J de los Estatutos
de la Universidad de Huelva, aprobados por Resolución del
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 20 de julio
de 1999 (BOJA núm. 101, de 31 de agosto), y con el art. 6.4
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades (BOE, 24 de diciembre).

Este Rectorado, ha resuelto ratificar a don Carlos Alarcón
Cabrera, en el cargo de Secretario General de la Universidad
de Huelva, tras realizar las actuaciones reglamentarias, con

los efectos administrativos y económicos del día de la toma
de posesión.

Huelva, 8 de abril de 2003.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

RESOLUCION de 8 de abril de 2003, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se ratifica a don Rafael
Serrano Aguilar, en el cargo de Gerente de esta
Universidad.

De conformidad con el art. 31 letra J de los Estatutos
de la Universidad de Huelva, aprobados por Resolución del
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 20 de julio
de 1999 (BOJA núm. 101, de 31 de agosto), y con el art. 6.4
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades (BOE, 24 de diciembre).

Este Rectorado, ha resuelto ratificar a don Rafael Serrano
Aguilar, en el cargo de Gerente de la Universidad de Huelva,
tras realizar las actuaciones reglamentarias, con los efectos
administrativos y económicos del día de la toma de posesión.

Huelva, 8 de abril de 2003.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

RESOLUCION de 29 de abril de 2003, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Luis Miguel Cáceres Puro Profesor
Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 31 de octubre de 2001 (BOE de 19
de noviembre de 2001), y de acuerdo con lo que establece
la Ley 11/1983, de 25 de agosto, el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, ha resuelto nombrar a don Luis Miguel
Cáceres Puro, Profesor Titular de Universidad, de esta Uni-
versidad, del Area de Conocimiento de «Geodinámica Externa»,
adscrita al Departamento de «Geodinámica y Paleontología».

Huelva, 29 de abril de 2003.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

CORRECCION de errores de la Resolución de 28
de marzo de 2003, de la Viceconsejería, por la que
se acuerda la convocatoria pública para cubrir un pues-
to de trabajo de libre designación (BOJA núm. 71,
de 14.4.2003).

Advertido error en la Resolución de 28 de marzo de 2003,
por la que se convoca la provisión del puesto de libre desig-
nación denominado Servicio de Protección Ambiental (código
6543910) de la Delegación Provincial de Málaga, publicado
en BOJA núm. 71 de 14 de abril.

Esta Consejería de Medio Ambiente, al amparo de lo esta-
blecido en el artículo 105.2 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, ha resuelto corregir, dicho error de acuerdo
con lo que se transcribe:

Donde pone:

Puesto: Sv. Protección Ambiental.
Código: 6543910.
C. directivo: D.P. de Málaga.
C. de destino: D.P. de Málaga.
Debe poner:

Puesto: Sv. Protección Ambiental.
Código: 12910.
C. directivo: D.P. de Cádiz.
C. de destino: D.P. de Cádiz.

Por ello se concede un nuevo plazo de presentación de
solicitudes que será de 15 días hábiles a partir del siguiente
al de la publicación de esta corrección de errores.

Sevilla, 25 de abril de 2003


